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INSTITUTO  NACIONAL  DEL  DEí2ECHO  DE  AUTOR

füDEN  DE  COMPRA

AREA "IE Sí RVi' ll: PROFFSIONAL OE

DATOS  DEL  FROVEEDOR

PROVEEDOR:  Colegio  Nacional  de  Educación  Profesional
Técnica

RFC:  CNE781229BK4

D0MICIL10:16  De  Septiembre147,  Lázaro  Carenas,  Metepec,
c.p.  52148,  Estado  de  México,  México

TELÉFONO:  5554803700  ext.  3201,  3061,  3203,  3064

CONTACTO:  Martin  Cisneros  Amigon

COQQEO  ELECíQóNICO:  martin.cisneros(&df.conalep.edu.mx

NO.  DE EXPEDIENTE:  032  /2023

NO.  DE ORDEN  DE  COMPRA.  1

FECHA:  23/05/2023
NO.  DE PQOCEDIMIENTO:  Adjudicación  Directa

DOMICILIO  DE  ENTREGA:  Pueb1a143,  Col.  Poma  Norte,  c.p. 06700 Alcaldfa.
Cuauhtémoc.

FECHA  DE  ENTREGA:  1

PARTIDA CUCOP oescpipcióx

UNIDAD

DE

MEDIDA

CANTIDAD

SOLICITADA

PRECIO

UNITARIO IMPORTE

3340l 33401 Curso  "Base  de  datos  y manejo  de  tablas" SEI"?VICIO 1 $ 26,000.00 $ 26,000.00

SUBTOTAL

IVA  '

TOTA5.i

$ 26,000.00

H 2-6,000.00

íi
/  lí

Fecha  en  que  se recibe  el

documento \ j,Á,Ls'S-S- .,,
LCDA.DIANA  J QUINTANACASTILLO

COORDINADORA  ADMINISTRATIVA
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NOMWE:  COLEülO  NACIONAL  DE EDUCACION  PROFESIONAL  TECNICA

Q F. C:  CNE781229BK4

DOMICILIO:  16DESEPTIEMBREl47,LA7AROCARENAS,METEPECCP.S2148,ESTADODEMEXICO,MEXICO

33401 T«NSFERENC1A
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TÍTLILAR  DE LA uNIDAD  DE OPERAClóN

DESCONCENTRADA  PARA  LA CluDAD  DE

wÚxico

NOMBQE  Y FIRMA

ÍRECmBíDO

NOMBQEVFlr:lMA i

COORD¡lí/lCl¡:jN  A¡)ñ"ilNISTRATlVA
RECURSOS  I-luMANOS

ÁREA  DE SEFiV¡CIO  PROFESIONAL  DE
CARRERA  Y CAPACITACIÓN



SOLIC/TUD ogpoquisicr(m  o sípvicíos

Solicitud de Adquisición O SeNiCiOS que celebían  pOr una parke la SeCíetaría de Cultuía,  en adelante  la SECRETARIA DE CULTUQA )/ p0¡ iB @(¡3,  Bi p¡@y@Bd@¡
señalado en el anverso  de este instrumento,  en adelante  el pp0y¡¡,@@p,  al tenoí  de las declaíaciones  y cláusulas  siguientes'

DECLARACIONES

A. De la SECRETARIA DE CULTURA.

A.1. Que de conformidad  con el artículo  38 de la Ley Orgánica de la Administración  Pública Federal, es una dependencia  de la Administíack'n  Pública
Centíalizada

@.7 Que la adquisición  o servicios  objeto  de la píesente  los adjudicaía  de foíma  diíecta,  con fundamento  en los artículos  26 fracción  Ill y 42 de la Ley de
Adquisiciones,  Aííendamientos  y Seívicios  del Sectoí  Públicü.

4,3, Que de acueído  con lo dispuesto  en el artículo  48 de la Ley de Adquisiciünes,  Arrendamientos  y Servicios del Sectoí  PúbliCü. se exce4füa  a el PROVEED09

de píesentaí  la gaíantía  de cumplimiento  correspondiente.

Jk./l.  Que tiene  su domicilio  en Avenida Pefüíma  Númeío  175, Colonia Cuauhtémoc.  Delegación  Cuauhtémoc.

B. Del PQOVEEDOR

ªªB.1. Que su norrnbre,  registío  fedeíal  de contíibuyentes  y domiciliü  sün los asentados  en el Anverso  de la píesente".

B*' Que es de nacionalidad  mexicana,  cuenta  cün la expeíencia.  capacidadiurÍd:Ca  y íéCn:Ca paía prestaí  los servicios objeto  de esta solicitud,  y declaía  bajo

píotesta  de decií  veídad,  no encontíarse  en los supuestos  del aíículo  50 de la Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios del Sectoí  Público

Expuesto  lo anterlor  las partes  se sujetan  a las síguíentesi

CLAÚSULAS

"ía. OBJETO.- EI PQOVEEDOR se obliga a suminístrar  los bienes  o prestaílos  servicios a la SE(JETARIA  DE CULTURA los servicios  descíitos  en el Anverso  de
este instíumento"

2a.
PRECIO.- Las partes cünvienen  que el píecio  a pagar  por los bienes  o sevicios objeto  de esta solicitud,  es el estipulado  en el Anverso  de la misma.

3a. paco.- Las paítes  convienen  que el píecio  de los bíenes  o servicios indicado  en el Anveíso  de la píesente,  SWá pagado  una vez concluidos  y íecibidos  los

bienes  o servicios a enteía SaÚ:SfaCC:Óñ de la SECRETARIA DE CULTURA, previa Píesentac¡Ón del comprobante  coííespondiente  que cumpla  cün  los

íequisitos  flscales  vigentes.

4a. VICiENClA.- La vigencia  de este instrumento  SeLél la estipulada  en el Anverso  del mismo, poí lo que el PROVEEDOR se obliga a entregar  los bienes  o

seívicios  a más taídaí  al términü  de  dicha  vigencia.

5a.
DERECHOS.- EI PQOVEEDOR se obliga a no ceder total o paícialmente  en favor de cualquieí  persona los derechos  y obligaciones  deíivados  de este

instíumento.  Asimismo,  manifiesta  conoceí  el cüntenido  y alcances del aífÍClllO 83 de la Ley Federal del Deíecho  de Autor,  poí  lo que conviene  en  que  la

titulaíidad  de los derechos  patrimoniales  de autür  que se oíiginen  con motivo  de dichos  servicios  conespünderá  a la 5¡(p¡4p¡4  DE CULTURA,

6B, DIFUSIÓN-EI  PQOVEEDOQ se obliga a no difundií  pOí n¡ngÚn medio la :nformac:"n  de la que enga conocimiento  con motivo  del cumplimiento  del
objeto  de la 4íesente  SOliCitud, Sirí la alíoíizaci('n  4íeVia Y POr esCíiío de la SECRETARIA DE CULTURA.

7a. CANCELAClóN-Las  paítes convienen  que, la SECRETARIA DE CULTURA POdíá cancelaí  esta solicitud  en cualquer  tiempo  o cuando  el PROVEEDOQ

incumpla  con alguna de las übligaciones  a su caígo. Lo anteíior  sin respünsabilidad  alguna para la SECRETARIA DE CULTURA.

8a. DEFEc'rOS  Y VICIOS OCULTOS.- EI PROVEEDOQ SO oblíga  a responder  dO IOS defectOS Y VieióS OCultOS dO los bienes  0 de la Calidad dO los serviCiOS,

así como de cualquier  otra responsabílidad  en que incurra,  en los términos  señalados  en el presente  instrumento  y en la legíSlaclán  aplícable,
inclusive  con posteríorídad  a la recepción  de los mismos.


